
 ACNUR 
 Alto Comisionado de las Naciones Unidas  
 para los Refugiados  

 

  

  

  

Lima, 24 Agosto 2018 

 

 

Ref: - Anuncio de vacante para Oficina de ACNUR en Perú– n. 2 Contratistas 

individuales para desempeñarse como Asistente Legal en la Defensoría del Pueblo 

de Perú –  

 

 

Nombre del puesto  Asistente Legal  

Nivel del puesto  Contratista Individual 

Oficina Oficinas de la Adjuntía para los Derechos 

Humanos y las Personas con Discapacidad de 

la Defensoría del Pueblo, Lima, Perú.  

Fecha de cierre  

Tipo de contrato 

31 de Agosto de 2018 (inclusive) 

Contratista Individual – Período: 10.09.2018 

al 31.12.2018 (con posibilidad de extensión 

dependiendo de los recursos disponibles)  

 

 

 

Antecedentes:  

 

El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados fue establecido el 14 

de Diciembre de 1950 a través de una resolución de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas. Su mandato es liderar y coordinar la acción internacional para proteger a las 

personas refugiadas y resolver sus problemas alrededor del mundo. Asimismo, 

promueve que todas las personas puedan ejercer su derecho a solicitar asilo y encontrar 

protección, con la opción de regresar a su lugar de residencia en forma voluntaria, 

integrarse localmente en el país de acogida, o reasentarse en un tercer país.  

 

Perú se ha convertido en un importante país de acogida para las personas que han sido 

forzadas a abandonar sus hogares y necesitan protección internacional. Estas personas 

provienen de 30 diferentes países de África, Asia, Europa del Este, Medio Oriente y 

América Latina. Adicionalmente, Perú se ha convertido en uno de los principales países 

receptores de solicitudes de la condición de refugiado de ciudadanos venezolanos en la 

región. En junio de 2018, más de 120.000 personas venezolanas han solicitado la 

condición de refugiado en el país.  

 

Ante este notable incremento de llegadas de personas refugiadas y con necesidades de 

protección, ACNUR está fortaleciendo su presencia en Lima, Tumbes and Tacna y, en 

estrecha colaboración con el gobierno, otras agencias de la ONU y entidades de la 
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sociedad civil, viene brindando protección, asistencia humanitaria y oportunidades de 

soluciones duraderas e integración local para las personas con necesidades de protección 

en el país.  

 

En este contexto, ACNUR y la Defensoría del Pueblo se encuentran colaborando en el 

marco de una carta de entendimiento firmada en Julio 2018 que tiene como objetivo 

principal fortalecer la respuesta de protección y el acceso a derechos de las personas 

refugiadas, solicitantes de la condición de refugiado, apátridas y con otras necesidades 

de protección internacional y potenciar los mecanismos de protección de los derechos 

de las personas refugiadas, solicitantes de la condición de refugiado, apátridas y con 

otras necesidades de protección internacional, articulando las acciones e iniciativas 

conducidas por las organizaciones de la sociedad civil y por las entidades públicas 

propuestas para la defensa de los derechos humanos. 

 

Las personas contratadas estarán desarrollando sus funciones en el marco de este ámbito 

de cooperación y del plan de trabajo establecido entre ACNUR y la Defensoría del 

Pueblo.  

 

Principales responsabilidades: 

La principal responsabilidad de los contratistas individuales será realizar la labor de 

atención de casos relacionados a los derechos de las personas solicitantes de la condición 

de refugiado, refugiadas y con otras necesidades de protección internacional y otras 

tareas solicitadas por la Adjuntía para los Derechos Humanos y las Personas con 

Discapacidad de la Defensoría del Pueblo. 

En particular, los/as contratistas individuales serán responsables de las siguientes tareas: 

 

 Ejecutar el servicio de orientación y atención de casos relacionados con la 

vulneración de los derechos de las personas solicitantes de la condición de 

refugiado, refugiados y otras personas en movilidad con necesidades de 

protección.   

 Elaborar propuestas de oficios y otros documentos; así como, efectuar 

coordinaciones (llamadas telefónicas, mensajes electrónicos u otros) derivados 

de la atención y seguimiento de casos, previa coordinación con el/la Responsable 

de la Oficina Defensorial.  

 Apoyar en las labores de supervisión/monitoreo vinculadas a asuntos de refugio, 

migratorios u otros que tengan incidencia en la situación de personas en 

movilidad con necesidades de protección, previa coordinación con la Oficina 

Defensorial y Adjuntía para los Derechos Humanos y Personas con Discapacidad 

de la Defensoría del Pueblo.  

 Apoyar en las actividades de capacitación y difusión de derechos y deberes de 

las personas solicitantes de la condición de refugiado, refugiados u otras 

personas en situación de movilidad, así como del rol de la Defensoría del Pueblo 

(carpas o talleres informativos) en los distritos de Lima.  

 Acompañamiento a las actividades de sensibilización desarrolladas por el 

ACNUR, previa coordinación con la Adjuntía para los Derechos Humanos y las 

Personas con Discapacidad de la Defensoría del Pueblo.  

 Registrar la atención de casos aplicando las herramientas de recojo de 

información y sistematización pertinentes y elaborar reportes mensuales sobre el 

desarrollo de sus actividades. 



 

 Elaborar otros informes, planes, reportes o insumos en la materia que se le 

encarguen desde la Adjuntía para los Derechos Humanos y las Personas con 

Discapacidad de la Defensoría del Pueblo. 

 

Calificaciones mínimas requeridas para postular y experiencia profesional:  

 

 Educación: Bachiller en derecho.  

 Experiencia mínima de 01 año en el sector público y/o privado, en materia de 

derechos humanos. 

 Conocimiento de la labor de la Defensoría del Pueblo. 

 Tener Nº de RUC vigente (estado ACTIVO y HABIDO). 

 Tener DNI vigente. 

 

Calificaciones y competencias deseables  

 Experiencia en realización de informes. 

 Excelentes habilidades de redacción. 

 Capacidad de análisis y sistematización de la información recabada. 

 Interés y sensibilidad en multiculturalismo, migración y trabajo humanitario 

 Capacidad para trabajar en equipo 

 Capacidad de resolución de problemas, de logro de objetivos y de trabajo bajo 

presión con fechas límites determinadas 

 Respetar el principio de confidencialidad que rige en este tipo de trabajo 

 

 

Proceso de postulación: 

 Los candidatos deberán presentar su aplicación por mail al correo perli@unhcr.org 

indicando en el asunto del correo: “Asistente Legal Defensoría del Pueblo Lima” e 

incluyendo los siguientes documentos:  

o Carta de motivación 

o Curriculum Vitae completo 

o Copia de títulos universitarios 

o Formulario Personal de Registro de Naciones Unidas (Formulario P.11 

adjunto)  

 Las postulaciones que se reciban fuera del plazo indicado no serán consideradas.  

 Solamente serán contactadas las personas pre-seleccionadas para las entrevistas. 

mailto:perli@unhcr.org

